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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR AL GOBIERNO DEL ESTADO 
DE MÉXICO A QUE EL LABORATORIO MEXIQUENSE DE LA PIROTECNIA SEA 
CONSTRUIDO A LA BREVEDAD EN EL MUNICIPIO DE TULTEPEC, MAYOR PRODUCTOR 
DE PIROTÉCNICA EN LA ENTIDAD, A CARGO DE LA DIPUTADA DIONICIA VÁZQUEZ 
GARCÍA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PT 

 

La que suscribe, diputada Dionicia Vázquez García , integrante del Grupo Parlamentario 
del Partido del Trabajo de la LXV Legislatura de la Honorable Cámara de Diputados, con 
fundamento en los artículos 6, numeral 1, fracción I; 79, numeral 1, fracción II, y numeral 2, y 
los demás aplicables del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a la consideración 
de esta honorable asamblea, la siguiente proposición con punto de acuerdo por el que la 
Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión exhorta respetuosamente al 
Gobernador Constitucional del Estado de México, ciudadano Alfredo Del Mazo Maza, para 
que el Laboratorio Mexiquense de la Pirotecnia -destinado a la certificación de la materia 
prima en la elaboración de productos pirotécnicos- mismo que fue anunciado en redes 
sociales el 17 de junio de 2021 por el Titular del Instituto Mexiquense de la Pirotecnia, sea 
construido a la brevedad y en Tultepec, municipio en donde está la mayor producción 
pirotécnica en la entidad, bajo las siguientes 

Consideraciones 

Los productos pirotécnicos son utilizados en diversas festividades y celebraciones en todo el 
mundo. Su producción y manipulación requieren de un manejo responsable y seguro. Para 
ello, la certificación de la materia prima utilizada en la elaboración de estos productos es de 
vital importancia para garantizar la seguridad de los artesanos pirotécnicos, los 
consumidores y la sociedad en general. En este sentido, resulta impostergable que en la 
zona de mayor producción pirotécnica del país se cuente con un laboratorio especializado 
que permita realizar análisis y pruebas rigurosas de la materia prima utilizada en la 
producción de productos pirotécnicos. 

Al respecto, desde el Congreso de la Unión, una servidora no ha quitado el dedo del renglón 
y en la LXIV Legislatura, la Comisión de Defensa Nacional el 14 de octubre de 2020 aprobó 
por unanimidad la proposición con punto de acuerdo que presenté para exhortar al 
Gobernador del Estado de México y al Titular del Instituto Mexiquense de la Pirotecnia 
(IMEPI), a destinar recursos necesarios y trabajar en la creación de un laboratorio de 
certificación de insumos de productos pirotécnicos, de conformidad a estándares 
internacionales.1 

En correspondencia a lo anteriormente señalado, el 17 de junio de 2021 el Titular del Instituto 
Mexiquense de la Pirotecnia, el Maestro Derek Isaac Cancino Aguilar anunció en su twitter 
personal y en la página de Facebook del IMEPI que ese día “[...] se llevó a cabo la firma del 
Contrato de Comodato por parte del Fideicomiso para el Desarrollo de Parques y Zonas 
Industriales en el Estado de México (Fidepar) y este Instituto, para seguir avanzando en la 
construcción del primer laboratorio de pirotecnia en la entidad mexiquense, siempre en 
beneficio del sector pirotécnico.”2 No obstante, a la fecha se desconoce por parte del sector 
pirotécnico y de la sociedad en general sobre los avances del proyecto. 



 

 
Sistema de Información Legislativa de la Secretaría de Gobernación. http://sil.gobernacion.gob.mx/portal  

Fuente: http://www.diputados.gob.mx/  

En la actualidad, de acuerdo con la Coordinadora Nacional de Protección Civil, la Licenciada 
Laura Velázquez Alzúa, el arte pirotécnico genera una derrama económica de más de 17 mil 
millones de pesos al año y beneficia a más de 200 mil familias mexicanas que dependen 
directa o indirectamente de esta actividad.3 

Desde el gobierno federal se tiene el registro de la fabricación de arte pirotécnico en 28 
estados de la República, donde sólo el Estado de México produce más del 60 por ciento, y es 
el municipio de Tultepec el principal elaborador de fuegos artificiales en el país.4 

De acuerdo con el Instituto Mexiquense de la Pirotecnia, institución que es autoridad en la 
materia en el Gobierno del Estado de México, señala que Tultepec es el municipio que tiene 
el mayor número de fabricantes y comerciantes de pirotecnia, por lo que el municipio es 
conocido como “Capital de la Pirotecnia”. 

En México impera la producción artesanal ante la producción de tipo industrial, en esta 
tesitura de acuerdo con el especialista en arte pirotécnico, el Dr. Gabriel H. Angelotti 
Pasteur, más del 99 por ciento de los productores de pirotecnia en México son artesanos 
tradicionales.5 

La pirotecnia se considera un arte porque los productos artesanales son elaborados por las 
propias manos de la gente de los pueblos y barrios; se fundamenta en una tradición y 
representan la pluralidad cultural de nuestras regiones. 

Se entiende por artesano, a “aquel individuo portador de una cultura, que mediante el 
dominio de una técnica predominantemente manual y con el apoyo de algunas 
herramientas primarias, transforma la materia con la finalidad de crear objetos socialmente 
útiles”6 

En nuestro país, el arte pirotécnico representa una moneda de dos caras. Por un lado, es 
amado en sus virtudes artísticas, está presente en nuestras raíces culturales, en la identidad 
de nuestros pueblos y barrios; por el otro, es poco entendida, criminalizada -por algunos- a 
base de prejuicios y falta de fundamentos científicos; sin que por parte de ciertas 
autoridades locales que criminalizan este arte brinden las herramientas necesarias para que 
los artesanos pirotécnicos puedan ser partícipes de una política pública integral que no los 
destine al clandestinaje. 

Algunas autoridades locales, sobre todo al norte del país, utilizan una retórica que atribuye 
todo daño ambiental, maltrato animal y daño a las personas con discapacidad que padecen 
el síndrome del espectro autista a la pirotecnia. Lo cual es más en base a desconocimiento 
que a argumentaciones basadas en la evidencia científica y sólo se limitan a citar campañas 
publicitarias de otros países, pero no escuchan a los pirotécnicos del país y desconocen la 
relevancia social, cultural y económica del arte pirotécnico. 

No obstante, ante el intento de criminalización hacia el gremio pirotécnico se erigen, por 
otra parte, algunas acciones que reivindican la relevancia social, económica y cultura del 
arte pirotécnico; tal es el caso del Poder Legislativo del Estado de México, que el pasado 13 
de septiembre de 2022, aprobó declarar a los Toritos y la Castillería Pirotécnica Mexiquense 
como Patrimonio Cultural Inmaterial del Estado de México, para preservar el arte 
pirotécnico y en reconocimiento a la expresión de creatividad, peculiaridad, rareza y 
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antigüedad que les confiere un valor universal único, al talento de artesanas y artesanos 
pirotécnicos en la entidad.7 

En defensa del gremio, con información sustentada en estudios científicos, el titular del 
Instituto Mexiquense de la Pirotecnia ha declarado, que “el IMEPI ha recabado información 
sobre temas técnicos ambientalistas y ha demostrado que no existe registro de que se haya 
presentado una contingencia ambiental provocada por la detonación de fuegos artificiales”, 
“...muchas de las sustancias pirotécnicas son partículas muy pesadas que no se van a una 
contaminación atmosférica, sino que se disipan rápidamente al suelo...”.8 

Asimismo, en la pirotecnia se considera la generación de ruido impulsivo, es decir, con base 
en la norma 011 de la STPS este dura menos de un segundo y por los decibeles alcanzados 
no se rebasan los límites permitidos por lo que no existe evidencia de que sea generador de 
daños al oído. 

No obstante, también es importante reconocer que la pirotecnia es una actividad que, 
aunque puede ser muy divertida y alegrar nuestras celebraciones, también puede ser 
peligrosa. Por un lado, puede entretener y llenar de luces nuestras festividades, pero por 
otro, en caso de situaciones imprevistas, puede generar explosiones y daños a bienes y 
personas. Es importante tener en cuenta los riesgos asociados a esta actividad y promover 
un uso responsable y seguro de los productos pirotécnicos para proteger la seguridad y el 
bienestar de todos. 

Al respecto, de acuerdo con el Centro Nacional de Prevención de Desastres (Cenapred) 
existe un incremento de accidentes con pirotecnia siendo el Estado de México el que 
encabeza la lista de mayor número de accidentes con 199 accidentes con pirotecnia del 
periodo de 2003 al 2021. El mayor número de estos accidentes con pirotecnia se concentró 
en los municipios de Tultepec, Almoloya de Juárez y Zumpango en el Estado de México con 
83, 19 y 14 accidentes respectivamente. Asimismo, en el mismo periodo en el Estado de 
México se concentró el mayor número de muertes y lesionados en accidentes con 
pirotecnia con 742 muertes y 202 lesionados.9 

El Cenapred señala que es durante la fabricación de los artículos pirotécnicos cuando se 
presenta el mayor número de accidentes.10 

De acuerdo con el marco legal, México forma parte del Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales, ratificado en 1981, en donde en el numeral 1 del Artículo 6 
se establece que “Los Estados parte en el presente Pacto reconocen el derecho a trabajar, 
que comprende el derecho de toda persona a tener la oportunidad de ganarse la vida 
mediante un trabajo libremente escogido o aceptado, y tomarán medidas adecuadas para 
garantizar este derecho”.11 

En México el arte pirotécnico es una actividad lícita. De conformidad al Artículo 5 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a ninguna persona podrá impedirse 
que se dedique a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, 
así como en el artículo 123 que establece que toda persona tiene derecho al trabajo digno y 
socialmente útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos y la organización social de 
trabajo, conforme a la ley.12 
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De igual manera, les corresponde a las entidades federativas y a los municipios la obligación 
de dar cumplimiento al artículo 25 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos que establece que “corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional”, lo 
que da pauta a la obligación por parte de las autoridades a apoyar, más no limitar, la 
actividad pirotécnica, la cual representa una actividad de relevancia no sólo económica. 

Se establece la participación y responsabilidad de la Secretaría de la Defensa Nacional, 
haciendo mención que el control y la vigilancia de las actividades y operaciones industriales 
y comerciales que se realicen con artificios será hecho por la Secretaría de acuerdo con el 
artículo 37 de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos: 

“[...] El control y vigilancia de las actividades y operaciones industriales y comerciales que se 
realicen con armas, municiones, explosivos, artificios y substancias químicas, será hecho por 
la Secretaría de la Defensa Nacional. [...]”13 

En el Estado de México, el Artículo 2 de la Ley que crea el Organismo Público 
Descentralizado de carácter Estatal denominado Instituto Mexiquense de la Pirotecnia 
señala que el IMEPI tiene por objeto: 

“I. Formular, controlar y vigilar las medidas de seguridad que se deben observar en las 
actividades de fabricación, uso, venta, transporte, almacenamiento y exhibición de artículos 
pirotécnicos, desarrolladas en el Estado de México; 

II. Coordinar y promover acciones modernizadoras de capacitación y tecnológicas en 
materia pirotécnica, entre los diferentes grupos de la sociedad y las autoridades; 

III. Generar, desarrollar y consolidar una cultura de prevención y de seguridad en materia 
pirotécnica.”14 

Por lo tanto, el arte pirotécnico, con el cuidado, atención y regulación vigente que requiere, 
es una actividad económica de gran relevancia social, económica y cultural para nuestro 
país. 

En intercambio de correspondencia entre una servidora y el experto en pirotecnia artesanal, 
el Dr. Gabriel Angelotti Pasteur15 , coincidimos en una preocupación en común: “el camino 
que deberá seguir esta actividad será el de reducir el peligro e incrementar la diversión 
(riesgo vs lúdico). Para que ello suceda, los artesanos pirotécnicos deberán cambiar sus 
maneras de trabajar y, especialmente, las formulaciones de sus fuegos artificiales. También 
deberán ocuparse de la promoción y difusión de su actividad y quehacer artesanal en afán 
de mitigar el miedo de las personas y de demostrar que la pirotecnia puede seguir siendo 
divertida. De este modo, ellos podrán conducir a la pirotecnia a un nuevo horizonte 
normativo.” 

En esta tesitura, los artesanos pirotécnicos enfrentan varios retos con relación a los 
Objetivos del Desarrollo Sostenible adoptado por la Organización de las Naciones Unidas, 
incluyendo la protección del medio ambiente, la promoción de una producción y consumo 
responsable, la protección de la salud y seguridad de los artesanos pirotécnicos y el fomento 
del desarrollo económico local. Es importante que se tomen medidas para abordar estos 
desafíos y garantizar una industria pirotécnica sostenible y responsable en el futuro. 
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La construcción de un laboratorio para la certificación de la materia prima utilizada en la 
elaboración de pirotecnia en Tultepec, Estado de México, representa una acción de 
gobierno de gran relevancia y puede ser un ejemplo a seguir para el resto de las entidades 
federativas. Esta acción puede mejorar la calidad y seguridad de los productos pirotécnicos, 
proteger la salud y seguridad de los trabajadores y fomentar el desarrollo económico. 

Para el Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo resulta urgente apoyar a las y los 
artesanos pirotécnicos del país en virtud de que, con la construcción de un laboratorio de 
certificación de insumos para la elaboración de sus productos, se contribuye a fortalecer su 
derecho a un trabajo lícito, promover la cultura y tradiciones locales, la prevención de 
accidentes y fomentar el desarrollo económico local con perspectiva de sustentabilidad. 

Por las consideraciones expuestas, se somete a la consideración de esta honorable 
soberanía, la siguiente proposición con 

Puntos de Acuerdo 

Primero. La Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión, exhorta 
respetuosamente al Gobernador Constitucional del Estado de México, ciudadano Alfredo 
Del Mazo Maza, para que el Laboratorio Mexiquense de la Pirotecnia -destinado a la 
certificación de la materia prima en la elaboración de productos pirotécnicos- mismo que 
fue anunciado en redes sociales el 17 de junio de 2021 por el Titular del Instituto Mexiquense 
de la Pirotecnia, sea construido a la brevedad y en Tultepec, municipio en donde está la 
mayor producción pirotécnica en la entidad. 

Segundo. La Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión exhorta 
respetuosamente al titular del Instituto Mexiquense de la Pirotecnia a dar a conocer a la 
sociedad los avances y pendientes de la construcción del Laboratorio Mexiquense de la 
Pirotecnia con base en el principio de máxima publicidad. 

Notas: 

1. Cámara de Diputados. Comisión de Defensa aprueba dictámenes sobre educación militar 
y servicio militar. 

Disponible en: https://acortar.link/Fdg0WS 

Consultado el 7 de marzo de 2023 

https://web.facebook.com/IMEPI.Edomex/posts/pfbid02mkvjQMVw13icNdGWePCj5QnFcWi
RJ1pnCuQvykoYyVM5hNE8hm4ZEr3nZU1h7qpHlhttps://mobile.twitter.com/DerekCancino/s
tatus/1405647754915979267 

3. Gobierno de México. “Trabaja SSPC con productores para evitar accidentes por 
pirotecnia”. Disponible en: 

https://cutt.ly/OV48hvU 

Consultado el 29 de septiembre de 2022 

4. Ibid. 

5. Angelotti Pasteur, Gabriel (2004). Artesanía prohibida de cómo lo tradicional se convierte 
en clandestino. Conaculta INAH. p. 214 
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6. Ibid. p. 26 

7. Poder Legislativo del Estado de México. “Pirotecnia mexiquense es ahora patrimonio 
cultural”. Disponible en: 

https://cutt.ly/SV7bBBJ 

 Consultado el 30 de septiembre de 2022. 

8. Informate.”LLAMA EL IMEPI A NO SATANIZAR LA ACTIVIDAD PIROTÉCNICA EN EDOMEX”. 
Disponible en: 

https://cutt.ly/vpH2OaT. 

Consultado el 30 de septiembre de 2022. 

9. CENAPRED. Estrategia para la prevención de accidentes en las actividades con pirotecnia. 
Disponible en: https://www1.cenapred.unam.mx/ 

DIR_SERVICIOS_TECNICOS/SANI/PAT/2021/4to%20Trimestre/DAYGR/DAGR%20PAT%202021
%204o%20trimestre/Apoyos%20SINAPROC/Otros%20apoyos/Estrategia%20prevenci%C3%B
3n%20pirotecnia%202022%20final .pdf Consultado el 7 de marzo de 2023. 

10. Ibid. 

11. Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, en: 
http://www.senado.gob.mx/comisiones/desarrollo_social/docs/marco/Pacto_IDESC.pdf 

12. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Disponible en: 
https://cutt.ly/fpLLc1R 

. Consultado el 7 de marzo de 2023. 

13. Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos. Disponible en: 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LFAFE.pdf 

 Consultado el 7 de marzo de 2023 

14. Ley que crea el Organismo Público Descentralizado de carácter Estatal denominado 
Instituto Mexiquense de la Pirotecnia. Disponible en: https://acortar.link/HbT3iJ 

 Consultado el 7 de marzo de 2023. 

15. Gabriel Angelotti Pasteur es autor del libro: Artesanía Prohibida. México, Colegio de 
México, Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, Instituto Nacional de Antropología e 
Historia. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de marzo de 2023. 

Diputada Dionicia Vázquez García (rúbrica) 

 


